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Medellín, septiembre de 2021. 
 
Señor  
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.  S.  D. 
 
RADICADO  : 11001 31 03 022 2018 00566 00. 
DEMANDANTE : ANATIVIDAD ESCOBAR Y OTROS 
DEMANDADO : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES  Y OTROS 
 
Asunto : INTERPOSICION DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO 

DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021.   
 
 
JESÚS DAVID PADILLA PADILLA, abogado en ejercicio con cédula de ciudadanía N° 
1.064.989.043 y T.P. 211798 del C.S. de la J, actuando dentro del proceso de la referencia 
como apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de la providencia de 9 de septiembre de 
2021, proferida por este despacho, por medio de la cual el juzgado impone sanción por 
inasistencia de señor WILSON DAVID ESCOBAR CORREA, demandante en el proceso de 
la referencia a la audiencia del artículo 372 del C.G.P, por las razones que me permito 
exponer en las siguiente sustentación:  
 

 ASPECTOS PROCESALES – ASUNTOS PREVIOS 
 

1. Como es de conocimiento del juzgado la demanda de la referencia, fue admitida a 
través de auto de fecha 17 de enero de 2019. 
 

2. Con el escrito de demanda, se presentó solicitud de amparo de pobreza de los 
demandantes los señores PROCULO RAFAEL ESCOBAR MARTÍNEZ, YAMILE 
ESTHER CORREO BAUTISTA, SARA EDITH CONDE HORTE, ANATIVIDAD 
ESCOBAR CORREA, DAVID RAFAEL ESCOBAR CORREA Y WILSON DAVID 
ESCOBAR CORREA 
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3. El día 20 de mayo de 2021, se llevó a cabo audiencia del artículo 372 del C.G.P., en la 

cual el señor WILSON DAVID ESCOBAR CORREA no concurrió.  
 

4. el juzgado a través de auto de fecha 9 de septiembre de 2021, impuso sanción al 
demandante WILSON DAVID ESCOBAR CORREA, con multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, por su inasistencia a la audiencia.  

 
 FUNDAMENTO JURIDICO 

Código General del Proceso 
Medio de impugnación  

CAPÍTULO I  
Reposición  

Artículo 318. Procedencia y oportunidades 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera 

de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
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PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 

recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso 

que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 

 
 PRETENSIÓN 

Señora Juez, se reponga el auto de fecha 9 de septiembre 2021, en lo que respecta a:  
 

1. No imponer la sanción que contempla el artículo 372 del Código General del Proceso 
al demandante WILSON DAVID ESCOBAR CORREA, consistente en la multa de 5 
SMLMV por estar amparado por pobre.  
 

 
De la señora Juez, 
Con todo respeto y Acatamiento. 
 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
JESÚS DAVID PADILLA PADILLA 
C.C. Nro. 1.064.989.043 
T.P. Nro. 211798 del C. S. de la J. 


